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Propuesta Poder Ejecutivo presentada en el Consejo de la Rama a la Mesa Sindical Coordinadora de Entes el 21/12/2016

En función de algunas consultas realizadas por los compañer@s, detallamos la propuesta del Poder Ejecutivo:

(Complemento de informe http://www.sutel.com.uy/blog/2017/01/13/partida-ex-productividad-contratos-de-funcion-publica-2016/ )

La propuesta que se nos realizó plantea la utilización de las economías del personal que se retira específicamente del rubro cuota de ex productividad.

1) 50 por ciento de las mismas del año 2016 para pagar en el 2017.

2) 50 por ciento de las mismas del año 2017 para pagar en el 2018.

3) 25 por ciento de las mismas del año 2018 para pagar en el 2019.

4) A partir del año 2019 esta partida no la cobrarían los nuevos ingresos.

Según estimaciones realizadas por el sindicato, con esta propuesta llegaríamos al año 2019 cobrando menos del 50 % del valor de la partida actual.

Esta propuesta presentada es muy inferior a lo acordado bipartitamente entre ANTEL y SUTEL en el presupuesto 2017. De lo acordado, los 706 compañeros contratos de función pública que no la perciben, cobrarían el 50 % de la misma a partir del mes de enero del año en curso y se seguiría incrementando en el presupuesto 2018.
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